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oado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nú
mero 97, de 19 de marzo de 1984, en el que se insertan ínte
gramente las bases de la convocatoria. Significándose que los 
sucesivos anuncios correspondientes a la convocatoria se oubli- 
carán en el mencionado «Boletín Oficial» de la provincia.

Manresa, 23 de marzo de 1984.—El Alcalde.—4.848-E.

8666 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Salamanca, referente a la 
oposición libre para proveer en propiedad, la plaza 
de Asesor Jurídico de la Corporación.

El Pleno de la excelentísima Diputación Provincial de Sa
lamanca, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de febrero 
del corriente año, acordó convocar oposición libre para la 
provisión en propiedad de la plaza de Asesor Jurídico, dotada 
con las retribuciones correspondientes al Índice de proporcio
nalidad 10, coeficiente S y nivel 17, de puesto de trabajo, asi 
como de aquellos otros emolumentos, dentro de los preceptiva
mente señalados o autorizados que tengan aprobados la Dipu
tación, o que en un futuro pueda prever.

Para tomar parte en dicha oposición libre será imprescin
dible estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.

Las bases Integras de la convocatoria se han publicado en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» de 23 de mar
zo corriente, pudiendo solicitarse- ejemplares del mismo a la 
Imprenta Provincial IFelipe Espino, 1-5), Salamanca.

Las instancias solicitando tomar parte en esta oposición 
deberán presentarse en el Registro General de la Diputación, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este- edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» de nueve a catorce horas. A la instancia deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la Depositarla de Fondos la cantidad de 1.000 pesetas por dere
chos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Salamanca, 26 de marzo de 1984 —El Presidente, Juan José 

Melero Marcos.—4.932-E.

8667 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Toledo, referente a la con
vocatoria para proveer en propiedad siete plazas 
de Ayudante Técnico Sanitario.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 67, de 21 de 
marzo del corriente año, publica las bases y programa de la 
oposición libre convocada por esta Corporación para cubrir en 
propiedad siete plazas de Ayudante Técnico Sanitario.

La plaza se encuentra encuadrada en el III grupo de Ad
ministración Especial, subgrupo de Técnicos, clase de Técnicos 
Medios y dotada con el sueldo correspondiente al nivel 8, 
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones comple
mentarias que procedan por imperativo legal o acuerdo cor
porativo.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en 
las que los solicitantes deberán manifestar expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de la convocatoria, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registro General de la Corporación, duran
te el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

También podrán presentarse las instancias por el procedi
miento que determina el artículo 68, números 3 y 4 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios que en relación con esta convoca
toria se hagan lo serán en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y tablón de edictos de la Corporación.

Toledo, 28 de marzo de 1984.—El Presidente, Isidro del Río 
Martin.—El Secretario general, P. D., el Oficial Mayor Letrado, 
Rafael Hernández Cañizares.—4.837-E.

8668 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Toledo, referente a la con
vocatoria para proveer en propiedad una plaza de 
Médico de Medicina general.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 87. de fecha 21 
de marzo del corriente año, publica las bases y programa de la 
oposición líbre convocada por esta Corporación para cubrir en 
propiedad una plaza de Médico de Medicina general.

La plaza se encuentra encuadrada en el subgrupo de Técnicos 
superiores, grupo de Administración Especial, y dotada con la 
retribución básica anual correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 10, coeficiente 5, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones complementarias concedidas conforme a la 
legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y que se com
prometen, en caso de obtener la plaza, a jurar cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, respeto a los de
rechos de la persona y estricta observancia de la ley, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registro General de ésta durante el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en extracto en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse por el procedi
miento que determina el articulo 86, números 3 y 4 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios que en relación con esta convocatoria 
se hagan, lo serán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de edictos de la Corporación.

«Toledo, 26 de marzo de 1984.—El Presidente, Isidro del Rio 
Martin.—El Secretario general, P. D., el Oficial mayor Letrado, 
Rafael Hernández Cañizares.

8669 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, del Ayun
tamiento de Albacete, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Aparejador o Arqui
tecto técnico.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 36, 
de fecha 23 de marzo de 1984, se publican las bases para cubrir 
una plaza de Aparejador o Arquitecto técnico de este Ayun
tamiento, integrado en el grupo de Administración Especial, 
subgrupo Técnicos medios, con el sueldo correspondiente al índi
ce de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6, nivel 16.

El plazo de presentación de instancias finaliza transcurridos 
treinta dias hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los restantes anuncios, relacionados con esta oposición, se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete».

Albacete, 26 de marzo de 1984.—El Alcalde.—4.819-E.

8670 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, del Ayun
tamiento de Arona, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Arquitecto.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene
rife» de 19 de marzo de 1984, número 34, publica las bases 
que han de regir en las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad de una plaza de Arquitecto de este Ayunta
miento, encuadrada en el grupo de Administración Especial, 
subgrupo de Técnicos, clase Técnicos Superiores, y dotada con 
los emolumentos correspondientes al Indice de proporcionali
dad 10, equivalente al coeficiente 5, tres grados, dos pagas 
extraordinarias anuales, aumentos graduales por trienios y 
demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Deberán asimismo 
acompañar resguardo Justificativo de haber Ingresado en la 
Caja Municipal la suma de tres mil quinientas pesetas, en 
concepto de derechos de examen. Dicha presentación puede 
efectuarse en cualquiera de las formas previstas en los artícu
los 65 y 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo. De la 
Secretarla General se podrán interesar cuantas aclaraciones 
estimen oportunas.

Se hace constar expresamente que los futuros anuncios pre
ceptivos en la tramitación del expediente, solamente se publi
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife» y tablón de anuncios de esta Corporación.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Arona, 26 de marzo de 1984.—El Alcalde, Manuel Barrios 
Rodríguez—4.858-E.

8671 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Valencia, referente a la convo
catoria del concurso-oposición libre para la provi
sión de tres plazas de Economistas de esta Corpo
ración.

Se convoca concurso-oposición libre para provisión en pro
piedad de tres plazas de Economistas de esta Corporación, las 
cuales están encuadradas dentro del grupo III, administración 
especial, subgrupo A), Técnicos, Técnicos Superiores y están 
dotadas con los emolumentos correspondientes al nivel de 
proporcionalidad 10, coeficiente 5 y demás retribuciones legales 
complementarias.

Las plazas se adscriben inicialmente a la Intervención Pro
vincial, sin que ello suponga infracción de las prohibiciones


